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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Deportes, Transparencia
y Portavocía del Gobierno

1 ORDEN 268/2021, de 21 de mayo, de la Consejería de Deportes, Transparencia
y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueba convocatoria pública para la pro-
visión de puestos de carrera de naturaleza laboral de selección objetiva de Coordi-
nador Ayudante de Instalaciones Deportivas.

Con la finalidad de proveer mediante el sistema de selección objetiva previsto en los
artículos 30, 73 y siguientes del Convenio Colectivo Único para Personal Laboral de la
Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024), de puestos de carrera de Coordi-
nador Ayudante de las Instalaciones Deportivas adscritas a la Consejería de Deportes,
Transparencia y Portavocía del Gobierno, reservados al personal laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, con las características establecidas en el Anexo I,
se procede a la aprobación de las siguientes bases de convocatoria:

BASES DE CONVOCATORIA

Base primera

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión de los puestos de trabajo que figu-
ran en el Anexo I mediante el sistema de selección objetiva entre el personal laboral fijo al
servicio de la Comunidad de Madrid.

Base segunda

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en el Convenio Colectivo Único para Personal Laboral de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid (2021-2024).

Base tercera

Requisitos y condiciones de participación

1. Ostentar la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid incluido en el ámbito de aplicación del citado Convenio Colectivo, con ex-
cepción del personal de las empresas públicas.

2. Encontrarse en activo, en excedencia por cuidado de hijos, por cuidado de fami-
liares, por razón de violencia de género o por motivos particulares.

3. No hallarse cumpliendo una sanción de demérito que comporte la suspensión del
derecho a concurrir en convocatorias de provisión de puestos de carrera.

4. Pertenecer al grupo, categoría y área de actividad a que se encuentre adscrito el
puesto de trabajo convocado.

5. Que hayan transcurrido al menos dos años desde la formalización del último des-
tino que hubiera obtenido con carácter definitivo, salvo que con posterioridad haya sido ob-
jeto de cese o remoción del mismo por cualquiera de las causas legal y convencionalmente
previstas.

6. Los requisitos deberán cumplirse el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso de cobertura.
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Base cuarta

Solicitudes y documentación

1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de selección se ajustará al mo-
delo que figura en el Anexo II de esta convocatoria y se presentará electrónicamente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, junto con la documen-
tación que proceda, en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid a través del enlace
http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, o
en los demás registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer
de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

3. La documentación a aportar junto con la solicitud será la establecida en el Anexo II.
A efectos de acreditar cada uno de los méritos que se quieran hacer valer según lo previsto
en el apartado sexto de esta convocatoria y de conformidad con el baremo establecido en el
Anexo I de la misma, los interesados acompañarán su solicitud con la siguiente documen-
tación:

— Certificado de cumplimiento de requisitos mínimos conforme al Anexo III de la
convocatoria, que deberá ir firmado por el titular de la Secretaría General Técni-
ca, Subdirección General de Personal o responsable de personal de la Consejería,
Organismo o Ente en el que preste servicios.

— Servicios prestados en la Comunidad de Madrid u otras Administraciones Públi-
cas: Certificado acreditativo de los períodos trabajados, funciones, así como de la
categoría profesional en la que han sido prestados aquellos, que deberá ir firmado
por el titular de la Secretaría General Técnica, Subdirección General de Personal
o responsable de personal de la Consejería, Organismo o Ente en el que haya pres-
tado servicios, si se trata de experiencia adquirida en la Comunidad de Madrid, así
como por el órgano que tenga asumidas las competencias correspondientes cuan-
do se trate de otras Administraciones Públicas.

— A efectos de acreditación de los méritos específicos a los que se hace referencia en
el Anexo I de la convocatoria, certificado de funciones desempeñadas en la cate-
goría profesional en la que se preste o se haya prestado servicios, con indicación
de las funciones desempeñadas y períodos trabajados, expedido por el titular de la
Secretaría General Técnica, Subdirección General de Personal o responsable de
personal de la Consejería, Organismo o Ente en el que preste o haya prestado
servicios.

4. Para los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores, deberá
acreditarse por el participante no haber sido condenado por sentencia firme por algún deli-
to contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Todos los aspirantes que no autoricen a la Consejería de Deportes, Transparencia y Por-
tavocía del Gobierno, en el apartado 4 de la solicitud de admisión, la consulta al Registro
Central de Delincuentes Sexuales, deberán aportar el certificado personal de dicho Registro.

5. A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la “Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales” y artículo 5 del “Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE” (Reglamento General de Protección de Datos), los da-
tos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la Consejería de
Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno para el desarrollo del proceso selecti-
vo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión a este proceso.

6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hará público el listado pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, que estará disponible en la ficha informativa
del procedimiento a la que podrá acceder a través del buscador de Gestiones y Trámites dis-
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ponible en el siguiente enlace: http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-
electronicapunto-acceso-general y, desde la fecha que se consigne de publicación, se abri-
rá un plazo de diez días hábiles para subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la
exclusión.

Base quinta

Sistema de provisión

El sistema de provisión del puesto será el de selección objetiva, basado en un concurso
de méritos en el que se procederá a la baremación de los méritos acreditados por los aspiran-
tes siempre con referencia al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

Base sexta

Méritos

1. De acuerdo a lo previsto en el artículo 75 del Convenio Colectivo y en las condi-
ciones establecidas en el Anexo I, los méritos que se valorarán son los siguientes:

a) La antigüedad.
b) La formación. Cursos relacionados con el perfil de la categoría que estén incluidos

en los planes de formación de las Administraciones Públicas y los de formación
profesional para el empleo en el ámbito laboral que, en ambos casos, sean impar-
tidos por escuelas, organismos o entidades dependientes de aquellas, así como los
financiados con fondos derivados del Acuerdo de Formación para el Empleo de
las Administraciones Públicas.
No se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias
o créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los de-
rivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna
específica, los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni
la formación específica que resulte imprescindible para la obtención de una titu-
lación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.
Tampoco serán objeto de valoración los cursos que no acrediten las fechas de rea-
lización, las horas (o los créditos con su equivalencia en horas) o meses de dura-
ción ni los que por su antigüedad hayan quedado obsoletos los temas a que se re-
fieran o se traten sobre normativa ya derogada.

c) La experiencia profesional previa. Se valorará la desempeñada de forma remune-
rada en las Administraciones Públicas.

d) Los méritos específicos adecuados para el desempeño del puesto de trabajo.
2. En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan quedado acreditados docu-

mentalmente en el plazo habilitado al efecto.
3. La calificación final obtenida en el proceso de selección vendrá determinada por

la suma de las puntuaciones obtenidas en el proceso de valoración de méritos.
4. El empate en la puntuación se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación obteni-

da en el apartado de los méritos específicos a que hace referencia el Anexo I y, si persiste
el empate, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional previa
del referido Anexo I.

Base séptima

Comisión de Valoración

1. Para la baremación de los méritos de los aspirantes y la formulación de la propues-
ta de adjudicación del puesto será competente la Comisión de Valoración de esta Consejería.

2. La composición de la Comisión de Valoración se conformará de acuerdo con lo
establecido en el artículo 76 del Convenio Colectivo.

3. El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Valoración en lo no previsto en las
presentes bases y en el Convenio Colectivo será el que se establece para los órganos cole-
giados en el título preliminar, capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.
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Base octava

Adjudicación de los puestos

1. Concluido el proceso de selección, la Comisión de Valoración elevará propuesta
de adjudicación de los puestos a los candidatos que, cumpliendo los requisitos exigidos, ob-
tengan mayor puntuación en el proceso de valoración de méritos.

2. La propuesta de la Comisión de Valoración tendrá carácter vinculante y solo po-
drá separarse de ella por motivos de estricta legalidad.

3. Mediante Orden de la Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Go-
bierno se procederá a la adjudicación de los puestos y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El destino obtenido será definitivo e irrenunciable, salvo
que el candidato propuesto obtenga otro puesto de carrera convocado con anterioridad a la
adjudicación de aquel.

4. El acceso a un puesto de carrera no supondrá en ningún caso la reserva del pues-
to de procedencia.

5. En el supuesto de que no fuera viable la adjudicación del puesto al candidato se-
leccionado, la Comisión de Valoración formulará nueva propuesta con el candidato que
tenga mayor puntuación por el orden obtenido en el proceso de selección.

Base novena

Recursos

Contra la presente convocatoria y las actuaciones que se deriven de la misma podrán
los interesados interponer demanda, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artícu-
lo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el
artículo 69 de la mencionada Ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 21 de mayo de 2021.—El Consejero de Deportes, Transparencia y Por-
tavocía del Gobierno, P. D. C. (Orden 41/2019, de 20 de noviembre; BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de diciembre), P. S. (Decreto 16/2021, de 11 de mar-
zo, del Consejo de Gobierno), el Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia,
Pablo García-Valdecasas Rodríguez de Rivera.
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ANEXO I 

DATOS DE LOS PUESTOS DE CARRERA 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
 
Grupo 
Categorías 
 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

65188 
Coordinador Ayudante Puerta de Hierro 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Parque Deportivo Puerta de Hierro 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Encargado I a extinguir, Jefe de Equipo a Extinguir 
 
7 
B. Oficios y Servicios Generales 
29.835,04 
Mañana 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
Grupo 
Categorías 
 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

76673 
Coordinador Ayudante Puerta de Hierro 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Parque Deportivo Puerta de Hierro 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Encargado I a extinguir, Jefe de Equipo a extinguir 
7 
B. Oficios y Servicios Generales 
29.835,04 
Tarde 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
 
Grupo 
Categorías 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

20023 
Coordinador Ayudante Mundial 86 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Centro Natación Mundial 86 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Jefe de Equipo a extinguir 
6 
B. Oficios y Servicios Generales 
27.007,04 
Mañana 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
 
Grupo 
Categorías 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

76674 
Coordinador Ayudante Mundial 86 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Centro Natación Mundial 86 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Jefe de Equipo a extinguir 
6 
B. Oficios y Servicios Generales 
27.007,04 
Tarde 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
 
 
Grupo 
Categorías 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

20096 
Coordinador Ayudante Canal de Isabel II 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Instalación Deportiva Canal de Isabel II 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Jefe de Equipo a extinguir 
6 
B. Oficios y Servicios Generales 
27.007,04 
Mañana 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
 
Grupo 
Categorías 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

76675 
Coordinador Ayudante Canal de Isabel II 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Instalación Deportiva Canal de Isabel II 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Jefe de Equipo a extinguir 
6 
B. Oficios y Servicios Generales 
27.007,04 
Tarde 
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Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
Grupo 
Categorías 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

76526 
Coordinador Ayudante San Vicente de Paul 
 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del   Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Instalación Deportiva San Vicente de Paul 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Jefe de Equipo a extinguir 
5 
B. Oficios y Servicios Generales 
25.413,00 
Mañana 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
Grupo 
Categorías 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

76676 
Coordinador Ayudante San Vicente de Paul 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del   Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Instalación Deportiva San Vicente de Paul 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Jefe de Equipo a extinguir 
5 
B. Oficios y Servicios Generales 
25.413,00 
Tarde 

Número 
Denominación 
 
Adscripción 
 
 
 
Grupo 
Categorías 
NRPC 
Área de Actividad 
Retribuciones 
Turno 

76527 
Coordinador Ayudante Navacerrada 

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Subdirección General de Instalaciones Deportivas.  
Residencia Navacerrada 
 
III y IV 
Técnico de Mantenimiento, Jefe de Equipo a extinguir 
5 
B. Oficios y Servicios Generales 
25.413,00 
Tarde 

 
MÉRITOS GENERALES: 
- Antigüedad: 0,10 puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo de 3 puntos. 
 
- Formación: Los cursos se valorarán, según su duración, con un máximo de 2 puntos, conforme al siguiente baremo, y en el supuesto de que en el curso quede acreditada la asistencia, pero no el 
aprovechamiento la puntuación se reducirá a la mitad: 
 

�� De veinte a treinta horas de duración o más de un mes: 0,20 puntos 
�� De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos meses: 0,40 puntos. 
�� De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o más de cuatro meses: 0,80 puntos 
�� De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o más de seis meses: 1,40 puntos 
�� De trescientas una o más horas de duración: 2 puntos. 

 
- Experiencia profesional previa: Se valorará con un máximo de 3 puntos, conforme al siguiente baremo: 
 

�� En la/s categoría/s a las que hace referencia la convocatoria, por actividad desempeñada de forma remunerada, en cualquier Centro sometido al ámbito territorial y personal del 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, en el resto de las Administraciones Públicas españolas, de la Unión Europea o de los Estados con los que la 
Unión Europea haya celebrado Tratados Internacionales ratificados por España en los que sea aplicable la libre circulación de trabajadores: 0.20 puntos por año. 
 

La puntuación máxima en este apartado será de 8 puntos. 
 
MÉRITOS ESPECÍFICOS: 
-Organización del personal de servicios generales: 0.20 puntos por año, con un máximo de 2 puntos. 
-Coordinación y supervisión de los diferentes oficios necesarios para el mantenimiento y la resolución de problemas técnicos: 0,10 puntos por año, con un máximo de 1 punto. 
-Colaboración en la planificación de la prestación de servicios generales: 0,20 puntos por año, con un máximo de 1 punto. 
 
La puntuación máxima en este apartado será de 4 puntos. 
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1.� Responsable�del�tratamiento�de�sus�datos��
-�Responsable:���������	
��
��
���	������	�����	����������	�����
��
��������	��������	���	
������	�����������
- Domicilio�social:�Calle�Pontejos,�3�
�Con�qu��fines�se�tratan�sus�datos�personales?�
�����������������������	������������	����� �������������������	�������	�����������������������	�����!�
�

2.� �����	
�	��	�

���������	
�	��	����	�
	����	��	�������	�
�	�������
�����
Estatuto�de�los�Trabajadores.�Convenio�Colectivo�para�el�Personal�Laboral�al�Servicio�de�la�Comunidad�de�Madrid�(2018-
"#"#$!�%���&#'"#)*����)���������	������+�/� ���4�	
��������������	��5�����.�
�

3.� �����	
�
��
�	 ���	�
�
�����	 �����
�	 ���	 ���	�
�
����	 ������	���	 ��������	 ���	�������Puede�ejercitar,� si� lo�
������� ������	��6��������������	����7�������������	������������������
��� ����������	�9�������� ��������	��� �������������
datos�personales,�oponerse���� �� �����������	�����������������	��������������������������
��� ���������	���������������
���������������������������5���� ������������	��� ���������� ���;����������������������	�����������	7����!�
��/5�� ���%��� <='"#)*�� ��� +��
� >?@$� �� ��� %���A	/B����� <'"#)F�� ������ ���	����	� ���� ��	��6��� ��	� +�/���	�� @����	������ ��

�
�

4.� �������
����	 ��
	 ������
�	 �
������
�	 ������������� 	 ��������	 ��	 
����������	 �
� perfiles,� con� efectos�
���!�����	�	�
�
"���
�#�
No�se�realizan.�
�

5.� �$��	������	��
�%�	����
�"��
���	���	�����	%
������
���
��	�����������	 �����!�%������������ ������	B����	����������� ���9������������	�����	���� �lir�con�la�finalidad�para�la�
que� se� recabaron� y� para� determinar� posibles� responsabilidades� que� se� pudieran� derivar� de� dicha� finalidad� y� del�
tratamiento�de�los�datos.�
�

6.� �&	���	�
�����������	�
	�����������	���	�������
No�se�comunican.�
�

7.� Derecho�a�retirar�el�consentimiento�prestado�para�el�tratamiento�en�cualquier�momento.�
�����������	��� �������������������������������� �������G��
��������������	��6����	���	�	������������ �������������9���	�
momento,�sin�que�ello�afecta�a�la�licitud�del�tratamiento�basado�en�el�consentimiento�previo�a�su�retirada.�
�

8.� Derecho�a�%�
�
����	���	�
���������	���
	��	&��������	�
	�������#�
��������	��6�����	������	�	���� ��������������H/������@���I��������	������������Datos�http://www.aepd.es�����������B�
conforme�con�el�tratamiento�que�se�hace�de�sus�datos�personales.�
�

9.� ���

��!�	�
	�����	���
��	�
	�������
���#�

����������	B���	�������7���������������������	B���	��	�7�������!�
�

10.�Fuente�de�la�que�proceden�los�datos.�
Datos�aportados�por�el�interesado.�
�

11.�Informa����	���������#�
��������������	� ��� ��7�	 ������������������������������� �����	 ������������������� ���	�������	������������������������
K��� ��� ��� H/������ @���I���� ��� �	��������� ��� 
����� http://www.aepd.es�� ��
� �� �� ��� ��� �B/���� K���
www.comunidad.madrid/protecciondedatos��
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